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FACULTAD DE DERECHO 

RESOLUCION (CD) N° 	7 / 22  

BUENOS AIRES, 2 4 AGO 2022 

VISTO el EX-2022-02131107--UBA-DCD#SA FDER, el Reglamento de Concursos 

para la provisión de cargos de Auxiliares Docentes aprobado por Resolución (CS) Nº 

3382/15 y Resolución (CD) N° 5635/18 y la Estructura de cargos del régimen de Carrera 

Docente aprobado por Resolución (CS) Nº 3667/15, y la Resolución (CD) Nº 3332/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el EX-2022-3388021--UBA-DTME#SADM_FDER se da trámite al 

llamado a concurso. 

Que la Estructura de cargos del régimen de Carrera Docente indica que el 

acceso a los cargos será a través de concursos abiertos de antecedentes y oposición. 

Que por Resolución (CD) Nº 3332/22 se llamó a concurso para cubrir cargos de 

Ayudante de Segunda ad honorem con dedicación simple en la asignatura "Área 

Derecho Comercial (Elementos de Derecho Comercial y Sociedades Civiles y 

Comerciales)" , en la cátedra del profesor Titular Regular Osvaldo Chomer del 

Departamento de Derecho Económico y Empresarial. 

Que en la citada Resolución (CD) Nº 3332/22 se designó al Jurado interviniente 

para entender en el presente concurso de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 5 

del Reglamento. 

Que del acta de cierre surge un total de 6 (seis) aspirantes inscriptos/as para la 

provisión de cargos de Ayudantes de Segunda. 

Que luego de evaluar las exposiciones de los/as aspirantes, sus aptitudes y 

vocaciones, el jurado produjo el dictamen del cual resultaron los/as propuestos/as 

para ingresar a la Carrera Docente como Ayudante de Segunda. 

Que de acuerdo al utículo 13 de la Estructura del régimen de cargos de Carrera 

Docente aprobado por la Resolución (CS) Nº 3667/15 corresponde designar a los/as 

auxiliares docentes propuestos/as por el término de 2 (dos) años. 

Que los deberes y obligaciones de los/as auxiliares docentes se encuentran 

regulados en la Estructura mencionada, aprobada por Resolución (CS) Nº 3667/15. 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del día 23 de agosto de 2022, 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Designar en el cargo de Ayudante de Segunda ad honorem con 
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dedicación simple en la asignatura "Área Derecho Comercial - (Elementos de Derecho 

Comercial y Sociedades Civiles y Comerciales)" en la cátedra del profesor Titular 

Regular Osvaldo Chomer, a las personas mencionadas, desde el 1' de agosto de 2022 y 

por el término de 2 (dos) años. 

1.  BAYA GAMBOA, AGUSTÍN IGNACIO DNI 25.020.946 

2.  FERRARO, RODRIGO NICOLÁS DNI 39.625.106 

3.  BOVIO MARENCO, IVAN DNI 35.970.732 

4.  FERRARO, CAMILA MICAELA DNI 38.346.808 

5.  GOMEZ BOHLE, ANALÍA SOLEDAD DNI 29.721.110 

ARTÍCULO 22.- Dejar constancia que los deberes y obligaciones de los/as auxiliares 

docentes designados/as en el artículo que antecede se encuentran regulados en la 

Resolución (CS) Nº 3667/ 2015 y que deberán presentar al finalizar la presente 

designación el informe indicado en el artículo 12. 

ARTÍCULO 32.- Regístrese. Vuelva al Departamento de Carrera Docente a sus efectos. 

Tome conocimiento, con copia, Secretaría Académica, Dirección General de Asuntos 

Académicos, Dirección de Consejo Directivo, Departamento de Control Técnico y 

Administrativo, Dirección de Registros Académicos, Dirección de Personal, 

Departamento de Información Docente, Centro de Administración de Base de Datos 

Académicos, Dirección de Personal, Departamento de Derecho Económico y 

Empresarial y Departamento de Carrera Docente que notificará la presente a través de 

la página web de la Facultad. Cumplido, archívese. — 
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VISTO el EX-2022-02131107--UBA-DCD#SA_FDER, el Reglamento de Concursos 

para la provisión de cargos de Auxiliares Docentes aprobado por Resolución (CS) Nº 

3382/15 y Resolución (CD) N° 5635/18 y la Estructura de cargos del régimen de Carrera 

Docente aprobado por Resolución (CS) Nº 3667/15, y la Resolución (CD) Nº 3332/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que por EX-2022-3478435- -UBA-DTME#SADM_FDER se da trámite al llamado 

a concurso. 

Que la Estructura de cargos del régimen de Carrera Docente indica que el 

acceso a los cargos será a través de concursos abiertos de antecedentes y oposición. 

Que por Resolución (CD) Nº 3332/22 se llamó a concurso para cubrir cargos de 

Ayudante de Segunda ad honorem con dedicación simple en la asignatura "Área 

Derecho Comercial (Elementos de Derecho Comercial y Sociedades Civiles y 

Comerciales)" del Profesor Titular Regular Marcelo Gebhardt del Departamento de 

Derecho Económico y Empresarial. 

Que en la citada Resolución (CD) Nº 3332/22 se designó al Jurado interviniente 

para entender en el presente concurso de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 5 

del Reglamento. 

Que del acta de cierre surge un total de 4 (cuatro) aspirantes inscriptos/as para 

la provisión de cargos de Ayudantes de Segunda. 

Que luego de evaluar las exposiciones de los/as aspirantes, sus aptitudes y 

vocaciones, el jurado produjo el dictamen del cual resultaron los/as propuestos/as 

para ingresar a la Carrera Docente como Ayudante de Segunda. 

Que de acuerdo al artículo 13 de la Estructura del régimen de cargos de Carrera 

Docente aprobado por la Resolución (CS) Nº 3667/15 corresponde designar a los/as 

auxiliares docentes propuestos/as por el término de 2 (dos) años. 

Que los deberes y obligaciones de los/as auxiliares docentes se encuentran 

regulados en la Estructura mencionada, aprobada por Resolución (CS) Nº 3667/15. 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del día 23 de agosto de 2022, 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Designar en el cargo de Ayudante de Segunda ad honorem con 

dedicación simple en la asignatura Área Derecho Comercial - (Elementos de Derecho 
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Comercial y Sociedades Civiles y Comerciales) del Profesor Titular Regular Marcelo 

Gebhardt a las personas mencionadas, desde el 1° de agosto de 2022 y por el término 

de 2 (dos) años. 

1.  ORSIN I, DEN ISE DNI 36.292.250 

2.  MINDEGUIA, TOMÁS DNI 33.416.408 

3.  MAUGERI, GRACIELA FRANCISCA DNI 13.368.570 

4.  GARCÍA DEIBE, IGNACIO MANUEL DNI 34.358.897 

ARTÍCULO 22.- Dejar constancia que los deberes y obligaciones de los/as auxiliares 

docentes designados/as en el artículo que antecede se encuentran regulados en la 

Resolución (CS) N2  3667/2015 y que deberán presentar al finalizar la presente 

designación el informe indicado en el artículo 12. 

ARTÍCULO 32.- Regístrese. Vuelva al Departamento de Carrera Docente a sus efectos. 

Tome conocimiento, con copia, Secretaría Académica, Dirección General de Asuntos 

Académicos, Dirección de Consejo Directivo, Departamento de Control Técnico y 

Administrativo, Dirección de Registros Académicos, Dirección de Personal, 

Departamento de Información Docente, Centro de Administración de Base de Datos 

Académicos, Departamento de Derecho Económico y Empresarial y Departamento de 

Carrera Docente que notificará la presente a través de la página web de la Facultad. 

Cumplido, archívese. — 
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AJBA)  derecho 
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VISTO el EX-2022-02131107--UBA-DCD#SA_FDER, el Reglamento de Concursos 

para la provisión de cargos de Auxiliares Docentes aprobado por Resolución (CS) Nº 

3382/15 y Resolución (CD) N' 5635/18 y la Estructura de cargos del régimen de Carrera 

Docente aprobado por Resulución (CS) Nº 3667/15, y la Resolución (CD) Nº 3332/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que por EX-2022-3653667- -UBA-DTME#SADM_FDER se da tramite al llamado 

a concurso y; 

Que la Estructura de cargos del régimen de Carrera Docente indica que el 

acceso a los cargos será a través de concursos abiertos de antecedentes y oposición. 

Que por Resolución (CD) Nº 3332/22 se llamó a concurso para cubrir cargos de 

Ayudante de Segunda ad honorem con dedicación simple en la asignatura "Área 

Derecho Comercial (Elementos de Derecho Comercial y Sociedades Civiles y 

Comerciales)" del Profesor Titular regular Eduardo Favier Dubois del Departamento de 

Derecho Económico y Empresarial. 

Que en la citada Resolución (CD) Nº 3332/22 se designó al Jurado interviniente 

para entender en el presente concurso de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 5 

del Reglamento. 

Que del acta de cierre surge un total de 4 (cuatro) aspirantes inscriptos/as para 

la provisión de cargos de A, udantes de Segunda. 

Que luego de evaluz.: las exposiciones del/las aspirantes, sus aptitudes y 

vocaciones, el jurado produjo el dictamen del cual resultaron propuesto/as para 

ingresar a la Carrera Docente como Ayudante de Segunda. 

Que de acuerdo al artículo 13 de la Estructura del régimen de cargos de Carrera 

Docente aprobado por la Resolución (CS) Nº 3667/15 corresponde designar al/las 

auxiliares docentes propuesto/as por el término de 2 (dos) años. 

Que los deberes y obligaciones del/las auxiliares docentes se encuentran 

regulados en la Estructura mencionada, aprobada por Resolución (CS) Nº 3667/15. 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del día 23 de agosto de 2022, 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar n el cargo de Ayudante de Segunda ad honorem con 

dedicación simple en la asignzstura "Área Derecho Comercial (Elementos de Derecho 
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Comercial y Sociedades Civiles y Comerciales)" del Profesor Titular regular Eduardo 

Favier Dubois a las personas mencionadas, desde el 1' de agosto de 2022 y por el 

término de 2 (dos) años. 

1. QUINTEIRO, MARINA 	 DNI 34.255.476 

2. RODRIGUEZ, FACUNDO CRISTIAN DNI 39.474.233 

3. CHEIJ, NAIDA DEL VALLE SALLID 	DNI 33.196.461 

ARTÍCULO 22.- Dejar con tancia que los deberes y obligaciones del/las auxiliares 

docentes designados/as en el artículo que antecede se encuentran regulados en la 

Resolución (CS) Nº 3667/2015 y que deberán presentar al finalizar la presente 

designación el informe indicado en el artículo 12. 

ARTÍCULO 32.- Regístrese. Vuelva al Departamento de Carrera Docente a sus efectos. 

Tome conocimiento, con copia, Secretaría Académica, Dirección General de Asuntos 

Académicos, Dirección de Consejo Directivo, Departamento de Control Técnico y 

Administrativo, Dirección de Registros Académicos, Dirección de Personal. 

Departamento de Información Docente, Centro de Administración de Base de Datos 

Académicos, Departamento de Derecho Económico y Empresarial y Departamento de 

Carrera Docente que notificará la presente a través de la página web de la Facultad. 

Cumplido, archívese. — 

CAS BETTENDORFF 
bECRETARIO ACADÉMICO 
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FACULTAD DE DERECHO 

VISTO el EX-2022-02131107--UBA-DCD#SA_FDER, el Reglamento de Concursos para la 

provisión de cargos de Auxiliares Docentes aprobado por Resolución (CS) Nº 3382/15 y 

Resolución (CD) N° 5635/18 y la Estructura de cargos del régimen de Carrera Docente 

aprobado por Resolución (CS) Nº 3667/15, y la Resolución (CD) Nº 3332/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que por EX-2022-31,48102- -UBA-DTME#SADM_FDER se da tramite al llamado 

a concurso y; 

Que la Estructura de cargos del régimen de Carrera Docente indica que el 

acceso a los cargos será a través de concursos abiertos de antecedentes y oposición. 

Que por Resolución (CD) Nº 3332/22 se llamó a concurso para cubrir cargos de 

Ayudante de Segunda ad honorem con dedicación simple en la asignatura "Finanzas 

Públicas y Derecho Tributario" del Profesor Consulto Agustín Torres del Departamento 

de Derecho Económico y Empresarial. 

Que en la citada Resolución (CD) Nº 3332/22 se designó al Jurado interviniente 

para entender en el presente concurso de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 5 

del Reglamento. 

Que del acta de cierre surge un total de 8 (ocho) aspirantes inscriptos/as para la 

provisión de cargos de Ayudantes de Segunda. 

Que luego de evaluar las exposiciones de los/as aspirantes, sus aptitudes y 

vocaciones, el jurado produjo el dictamen del cual resultan los/as propuestos/as para 

ingresar a la Carrera Docente como Ayudante de Segunda. 

Que de acuerdo al z rtículo 13 de la Estructura del régimen de cargos de Carrera 

Docente aprobado por la Resolución (CS) Nº 3667/15 corresponde designar a los/as 

auxiliares docentes propuestos/as por el término de 2 (dos) años. 

Que los deberes y obligaciones de los/as auxiliares docentes se encuentran 

regulados en la Estructura mencionada, aprobada por Resolución (CS) Nº 3667/15. 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del día 23 de agosto de 2022, 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Designar en el cargo de Ayudante de Segunda ad honorem con 

dedicación simple en la asignatura "Finanzas Públicas y Derecho Tributario" del 

Profesor Consulto Agustín Torres a las personas mencionadas, desde el 1° de agosto de 

2022 y por el término de 2 (dos) años. 
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1.  RAMALLO, NOELIA DNI 26.785.791 

2.  PASCUAL, ILEANA GISELA DNI 33.606.222 

3.  DE LORENZO, MICAELA JAZMÍN DNI 39.185.338 

4.  MARTINEZ BREITENBRUCH, MARLY ESTEFANIA DNI 33.161.259 

5.  AMENDOLA ARES, NOELIA NOEMÍ DNI 31.856.455 

6.  ROSSO ALBA, LUCAS DNI 39.459.296 

7.  CATENA, ROMINA DNI 27.703.700 

ARTÍCULO 22.- Dejar constancia que los deberes y obligaciones de los/as auxiliares 

docentes designados/as en el artículo que antecede se encuentran regulados en la 

Resolución (CS) Nº 3667/2015 y que deberán presentar al finalizar la presente 

designación el informe indicado en el artículo 12. 

ARTÍCULO 32.- Regístrese. Vuelva al Departamento de Carrera Docente a sus efectos. 

Tome conocimiento, con copia, Secretaría Académica, Dirección General de Asuntos 

Académicos, Dirección de Consejo Directivo, Departamento de Control Técnico y 

Administrativo, Dirección de Registros Académicos, Dirección de Personal, 

Departamento de Información Docente, Centro de Administración de Base de Datos 

Académicos, Departamento de Económico y Empresarial y Departamento de Carrera 

Docente que notificará la presente a través de la página web de la Facultad. Cumplido, 

archívese. — 

S BETTENDORFF 
SECRETARIO ACADÉMICO 
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